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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE MAYO DEL 2004.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 14 de Mayo del dos mil cuatro.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Luis Osma Hortelano, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Tiradores Altos “F”, nº 27-B.

B).- Aprobación del proyecto técnico de ejecución reformado de la obra promovida por la empresa “Construcciones Trigómez, S.L.L.”; relativo a las obras de construcción de un edifi​cio para cuatro viviendas y local diáfano, en C/ Tiradores Bajos “A” nº 60,
C).- Aprobación de la documentación técnica, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Construcciones Conca, S.L.”, correspondiente a la construcción de un edificio de cuarenta viviendas protegidas, garajes y trasteros, en la parcela ERC-VPP-2B1, del Polígono “Villa Román-III”.

D).- Aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por la empresa “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.”, relativo a la construcción de tres viviendas unifamiliares, en la parcela 388.1, A, B y C.
E).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Caballero Torrijos, para ampliación, reforma y reparación de cubierta, en C/ Mosén Diego de Valera nº 24.

F).- Aprobación de los planos de fin de obra presentados por D. Luis Gracia Díez, correspondientes a las obras de rehabilitación de vivienda, en C/ del Trabuco nº 7, quedando modificadas  en este sentido las licencia municipales de referencia otorgadas con anterioridad.

G).- Comunicar a Dª. Isabel Garrido Martínez, quien indica actuar en nombre y representación de la empresa “Extransa, S.A.”, como criterio municipal respecto del expediente de viabilidad urbanística correspondiente a la prevista modificación de una nave industrial, para aumentar su altura libre, en el recinto de las instalaciones  existente es en las inmediaciones de la Carretera Tarancón-Teruel, Km. 81; el contenido literal del referido informe del Sr. Adjunto a la Jefatura del Servicio Municipal de Urbanismo y Gestión, de fecha 5 de Abril de 2004, para su debido conocimiento y efectos oportunos; significándose por tanto que en un principio es viable la ampliación de altura pretendida en la nave de referencia; no obstante tal y como figura en las conclusiones de tal informe jurídico, la parte interesada deberá optar por una de las dos soluciones viables planteadas para la tramitación de este asunto, debiendo acompañarse en cualquiera de ambos casos la documentación técnica complementaria precisa para valorar y resolver adecuadamente la solicitud planteada.”
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Demetrio Abarca Galdrán  en representación de Talleres Abarca, S.L., para instalar una actividad de “Taller mecánico” con “Taller de carrocería-pintura”, en Polígono Industrial “IM-3” (“Cuberg”), nave nº 3.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- Ángeles Polo Caracena, para instalar una actividad de “Industria artesanal de elaboración de platos preparados y otros productos”, en C/ César González Ruano, nº 6-bajo.

SEGUNDO.- Con relación a la dotación en este establecimiento industrial de tipo artesanal de 2 aseos independientes, uno para cada sexo; este Excmo. Ayuntamiento manteniendo el criterio adoptado anteriormente respecto de otros establecimientos industriales de tipo familiar, como ocurre en esta caso, considera conveniente acceder a la solicitud formulada por la parte interesada, con fecha 20 de abril del 2004, y consecuentemente con la misma se exime al local de este requisito, pudiendo dotarse al mismo de un único aseo.

TERCERO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

CUARTO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

QUINTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.-  Apertura del procedimiento licitatorio para la contratación de la “Edición tipográfica del cartel y programa oficial de la Feria y Fiestas de San Julián 2004 y Fiestas de San Mateo 2004”, que será negociado sin publicidad previa.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 6.900,00 €, (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 40007550/2004 A 2.

B).-PRIMERO.-  Apertura del procedimiento licitatorio para la contratación de  “Espectáculos infantiles y otras actuaciones durante la Feria y Fiestas de  San Julián 2.004 y Fiestas San Mateo 2004”, que será negociado sin publicidad previa.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 21.452,00 €, (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 40007597/2004 A 2.

C).- PRIMERO.-  Apertura del procedimiento licitatorio para la contratación de  “Carrozas en alquiler para el desfile a celebrar el día 20 de Agosto con motivo de la Feria y Fiestas de  San Julián 2.004”, que será negociado sin publicidad previa.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 22.400,00 €, (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 40007549/2004 A 2.

D).- PRIMERO.-  Apertura del procedimiento licitatorio para la contratación de  “Fuegos artificiales y traca con motivo de la Feria y Fiestas de  San Julián 2.004 y Fiestas San Mateo 2004”, que será negociado sin publicidad previa.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 21.000,00 €, (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 40007596/2004 A 2.

E).- PRIMERO.-  Apertura del procedimiento licitatorio para la contratación de  la “Actuación musical en la Plaza de Toros, el día 27 de Agosto del 2004, con motivo de la Feria y Fiestas de  San Julián 2.004”, que será negociado sin publicidad previa.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 18.000,00 €, (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 40007595/2004 A 2.

F).- PRIMERO.-  Apertura del procedimiento licitatorio para la contratación de  la “Actuación musical en la Plaza de Toros, el día 28 de Agosto del 2004, con motivo de la Feria y Fiestas de  San Julián 2.004”, que será negociado sin publicidad previa.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 18.000,00 €, (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 40007594/2004 A 2.

G).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Condiciones económico-administrativas y técnicas que han de regir en la adjudicación, mediante concurso, del servicio de “Iluminación ornamental, dos centros de transformación y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2.004 y Fiestas de San Mateo 2004”.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 116.390,44 €, (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 40007548/2004 A 1.

TERCERO.- Apertura del procedimiento licitatorio, que será abierto y por concurso.

H).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Condiciones económico-administrativas y técnicas que han de regir en la contratación, mediante concurso, de grupos y DJ,s para actuaciones en Carpas con motivo de la Feria y Fiestas de San Julián 2004.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 38.000,00 €, (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 40007598/2004 A 2.

TERCERO.- Apertura del procedimiento licitatorio, que será abierto y por concurso.

I).-: Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 2.554 de fecha 18 de Mayo del 2004, relativo a la certificación nº 5 de las obras de Construcción de dos glorietas en la Ronda Oeste de Cuenca y su modificado",  cuyo contenido literal es el siguiente:


“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:


1.- Aprobar la certificación número 5 de las obras de “Construcción de dos glorietas en la Ronda Oeste de Cuenca y su modificado”, por importe de 31.632,74 € para proceder a su abono a la Entidad “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, adjudicataria de las obras de referencia.


2.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes de la Intervención de Fondos número (40007857/2004 O1).”.

J).- Aprobar la modificación del contrato para la adquisición de un vehículo de rescate y salvamento en altura para el Parque Municipal de Bomberos, en la cantidad de 25.654 €, a favor del contratista”Incipresa, S.A.”.

K).- PRIMERO.- Aprobar el Proyecto Técnico Modificado, sin variación económica, de las obras de “Urbanización de la calle río Valhermoso entre la vía de servicio de la N-320 y la Avda. del Mediterráneo.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si no se presentaran reclamaciones durante el plazo de exposición pública, s entenderá definitivamente aprobado el proyecto, sin necesidad de nuevo a cuerdo.

L).- PRIMERO.- Adjudicar, por procedimiento negociado sin publicidad previa, la ejecución de las obras complementarias de referencia, a favor del contratista de la obra principal “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, en la cantidad de 29.820,15 €.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor de lo dispuesto en el Informe nº 40007632 AD1, de la Intervención de Fondos.

M).- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca la delegación de facultades de contratación y seguimiento de la obra nº 18 del Plan de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal, anualidad del 2004, denominada “Urbanización C/ Doctor Ferrán 1ª Fase en el Municipio de Cuenca”, eligiéndose como sistema de contratación el de subasta.

N).- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca el cambio de finalidad de la obra nº 22 del Plan Especial de Remanentes para la anualidad 2004 por la obra “Adecuación en espacios libres en el Polígono de Villa Román I y Villa Román II.


Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicados siendo las diez horas y diez minutos.-  De lo que como Secretario Actal. doy fe.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas y diez minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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